
Libl'O rY.III. tlltuloXfV. 
~ ley :r~~xij. '.1<.Je fe puedan ,L-; m 
• ""endamiento los dere,hor Reale,, 

conform, a efta ley. ~;:~• poa Obviar los fraudes, que rc-
~~id1ª;; . fulcan.1 y ha manifcft.ido la ex
d,Marso per1encia, perntittmos á los V1rre• 
.te ª'JI r.d . yes, y Prc11 entes Pretoriales, que 

-con afsillencia de vn Oidor, y Fif• 
c~l de la Audiencia, y nueíhos Qfi .. 
c1alts puedan d,u en arrendamien
to los derechos Reales en !os Puer • 
tos, y parres donde conviniere, con 
buenas condiciones, y feouras fian~ 
~as, atencion al au111enco

0
de nuefha 

Reál hazienda, y buen ,obro, que 
dcve tener. 
5 Ltyxxxxiij. ~elosO/icsales Rei• 

les cobren los "lmojarifazgos,yje ha-

tienipo ·que Ce les tomen fus -cu~ r~ 
fe pueda ,omprobar, y coofro;u.ir 
cada par6da, con los regiftros , y 
afueras, y en todo tiempo confte de 
la~erdad. 
5 Ley xxxxiiij. ~,e de no pag,1r l"', 

derechos Reales conozca la l ufiicú or .. 
dinatia, a los Ojictalu Reales" 

CºNTRA Todos los que devie-
d h 

EfmiÍmG 
ren cree os Reales, :.iun9ue cri la d¡. 

fcan militares' aliílados en A:rma- rha :nf-

d 1 1 cruccfl'n 
as, o Flotas, y no pagaren, o ioten- de: 1 1>7 

taren ocultar los derechos Reales, ffiJ ' 
conozca 1a I oíl:icia ordinaria ó UtWJ · 

fl . / ) n,;~'tAd n.ue11ros 06c1ales Reales a prevén-- d. ,., e.,,. 

c10n, y los puedan prender, fenten ... 
• 1 {. 11t41nhl C\,,., 

ciar a cau a, y apremiará que pa~ ,~4,k.A.t 
guen. ~~ 

D. 'Pe1tp1 gm c4rgo de ello, por menor, 

~:,~; QRoENAMos Y mandamos á Íos t §lueú)JOitÍores,yFifc
4
/esJeSan• :o 

Cd0c •. '!!' . Oficiales de nuefira Real ha- · t D · fi '! 
» &,Qe d o omingo no '"rgum rutos, y de n t 

~!5ºo~~: zten a J ']dU~ fe dhagandcargo de lo lo que fe les lle-vare pagu1r1 dere• . JI 

bre .ic que proce 1ere e los erechos de b l 6 · 6 l'b · ,,.r,.1.t,t.1.,.2. . i 

Jr7J' almojarifazgo, que cobraren, de- ! ~ #e de lo que fe Ue11are al VirrC.J 
clarando .eñ_ ,~da parrida lo c11e 1 [p _\ h ,IJ h l J fi r ue eru, 'J"" oc o mi auc11dfls c4• 
uer~ reg1ftrado' y la perfona, y da"ñono !"!/'' Jerethos,l. ao.tit , 

Nav10,pormenorJconddia,mcs,- /'b ~ 
3.¡ • 3· 

~y año, en ·que Í( def pacharon la f ~e/os P_ jrreJts de Nllt~~ B1t1~ 
mercaderiu, cuyasf.on, á quien to-- - J l '.lt' 

n~,prol1eiao1 A Pirrey11tt10 del Pe• 
ca~: quien es el confignatario, y á r, d J 

-i)l!C refpcto fe cobran los derechos, 't ~, 1JO p,guen erecb()J at ¡J;n,ja
'i/a{J.o de 11quel -Piage, ley 14. ti1. 3. para que cancf¼a razon, y orJcn al J,b.1• .1 
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Tlrulo Diez y (els. De lasa valuaciones, y afueros 
< • géñcrales ; y particulares. e 

0 
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5 Ley primer 4. ~e los i uezeJ OpciJ.·· 

les de S ellilla en11ien a los Oficíi,i 
de las Indias L,u a--Pal.uaciones por 
donde fe cobraren los derechos, 

STROS .l Oezcs 
ficiales de la 
afa de Con-

ttatacion deSe· 
villa . envíen á 
los Puertos de .,, 
las l ndias las 

avaluaciortes, queert aquella Giu ... 
dad fe hiz1eren , por las quales fo 
pagare el almojarifa:tgo , y otros 
derechos de las mercaderias; que- fe 

1

, Ilevareti á los Pu~réos; y las envieri 
á nuefltos Oficiales de ellos juradá, 
por las patees, y firmadas de losltie~ 
zes Oficiales. J ~ 
5 Ltyij. ~e losOpciale,, Re,Íesh,t!• 

1:,,m l,s a"Viluaciones , eflÁndo juti· 
< J tos;yfalo!, H ;i ,at 

~' Em~ f:)AJtA La buenét cuenta, y raz.onf 
rador v. 
Cario$ que r~ deve ceo.eren. la robe.in• 
á~¡d r:; ~a ,tle n ueíl:ros Reale~ derechos ' y 
dde Mayo otrct.S corívenic11cjas de . bt(en g<Jw. 

e H!f · 
LaEmP'" v1erno. Ordenatnos y ma11dao10s, 
rarrix G. d a_ OC · le L 
en V~U1 quequao onue1u.0S _neta S 'llU• 

ddoti1dª~' vieren .de hazer ava!uaG1one¡ gene• 
e 11n10 

de , si1 rales , ó parti-c.ufares de gtner<ls, 
\ • mereád1erias, y otras¡eof as , qu~ J:e 

Uevan ilosyP~ertos, y partes:<d.e:bs 
Indias, ,\ fsiíl:a.o , y cíl:én .itod<>i jum
tos: y íolos entrene~ A~llerdo :p~, 
ello, ~no confientan a otras ntri• 

, , gUJ:laS perfon!s ,mai d~ las _por · 

Nos diptitadas,y alli tráteri; y cort.i 
fieran fobre las a valuaciones, que 
hu vieren de hazer, haviendoic pri• 
meró informado de las partes , y 
períonas peritas, y ca{fado el valor 
de l.ts mercaderias,generos, y cofas.; 
y de todo lo demás, qtie convenga,· 
las avalucn, y aprecien por fü juíl:o 
valor, de forma, que hucfhas ren!.j 
tas Reales no reci\-·an diminucion; 
ni los dueíios de las mercaderias
agravio; y fi húviere dh1erfidad de 
pareceres, hrt11e cada vno el fuyo 
to el libro de Acuerdo, y execucefc 
tlde la mayor parte, yen iguaWad 
de votos fea li avaluaciort mas fa◄ 
voraole á los dueños de merca◄ ... 
decías. 
f Ley iij. ~e /01 O ji dales RealeJ hd• 

~án Las a"Valuacione.t,Jin Jl4mar, loi 
Go~ernadores, e pando informado1, . 
y falos, · 

PÜRQ.Yt-: á las ava{uádories, qud o, Pc1:pd 

fe haztn en los Puertos dé Y:.&:~'; 
nudhas Indias no hay hecefsidad, de Abril 

1 de •ltA. 
que fe hallen os Governadores. . , ~ 
Mandamos, que nueilros Ofit:iales 
las hagan con 1-os dueños, ó Admi 
niílradores de las n1ercaderias , y 
que no cenganobligacion á dat avi~ 
{Q á los Governadores , y hecha el 
iofortl.1e de los dueños, y parces ln• . ,., 1 

terelfadas, y otras perf onas peri'-s, ... ¡;u'> 
A d .. 1, A :lb entren en cue,: o, y tomen re~ 1 

.~ foludon, como eíl:á OI~ ~,' 

dcnado, ( v 



Libro VIII, titulo~:VI. 
r J Ley iiij. ~, fe hagan a-Paluacionu 

1.ener~ús P"'" cada F!otA , J NA· 
D.'tletlpe ..,ios. 
Segundo r . d 
•

0 t\'a-· PARA Cada Flota, que ialiere e 
.lrldaj, íl: R d J p 
'de 1u 1Q e os e y nos, y e os u e reos 
ele 

1

,s 64 del Marcid Sur,y otros qualefquier .iu a a. / 

de: se •• Navios,i las Provinci.ts del Peru, y 
tlto1bre b ·¡ . d ) I 
de ,r,, otras pal tes, y o Vleren e cts n-
ord.10 días Mandamos qweie hagan ava• ele lf?l • J 

1 cnian luaciones generales de codas las 
,~ u7, d . r 11 

merca enas, que 1e e varen, y tra-
xcren,ref peco del precio comun, y 
valor, 9uc tienen en la ttcrra de dó
de talen , guardando la forma di[ .. 
pueíl.1: y fi las ledas, hen~os, gene• 
ros, frutos, y codo lo demás le di
vidiere en diferentes fuertes,fe ava, 
luen cada vna feparada.mente, al 
maf mo ref peco, para 9ue con codos 
los CargaJores, y Concracances fe 
proceda con igualdad, guard,ndo 
en lo que fuc:rt: dañado) quebrado., 
ó malcrÁtado,la l. 1 o. deíl:e cir. y to
dos los derechos fe introdwzgan 
luego en nueíl:ra Caxa Re.il. 

5 Ley·~. ~e por las a11aluACionu ge
• 11erales /e h.igan Las de cad" N .t."Vi~. 
!milímo po~ Las a valuaciones generales Ord, 9. 

ele •r'4 en Ja forma referida fe hctn de ha• 
t•.•;;: zer las de cada Na vio, v por el re•· 

gitlro,que llevare, y en 6n dellas ha' 
dedar fe~ el Ekri1ano de todo lo 
fufodi~ho. " ' 
5· Ley l>j • .l¿j,e pendo generales l,1 
- dllaluacione-.1, qt1e fa l/et,aren, Je ha--

!~ 1111~~~ - gan particlllares,y por ellas fe cobr, 
-.1,u ª ... . .· el m111 "Palo,. 
:; A¡:'· SI La certificacion, ó fee, qudos 
1 r'• Mercaderes, 6 ·Maef1res lleva-
' • ª· d,,, 
de F, •• rende los Oficiales de Puercos ., o-
~mo ele d . r 1 . 1 d u,, e primero 1e 1t1 vieren .t va ua o 

fus mercaderías, y pagado Ios dere
chos de almojanfazgo d Has, foeré 
general, y no panicular del precio 
en que cada cofa fuere a valuada, 
nnellros Oficiales de los Puerros 
adonde def pues llegaren, buél van j 
avaluar codo lo que llevaren, y co~ 
bren enteramtnce los derechos de 
almojarifazgo,quc á Nos de vieren, 
halla que lleven la dicha fee en par
ticubr , y entonces bucl vanlcs la 
canttdad pagada en el Puerco don-
de primero av~luaron , cobrando 
f ola mente el mas valor, como eí1á 
ordenado. 1 t 

!• Ley 1'ij. ~ ue fe al1alue por los ft 4 , 

gijlroJ,y/ibro de jobordo, fin def fr~~'r! 
. empacar los fardoJT} pongaje fi, etJ ~:;/ri~ 

/oJ regijiro,. ~ en V,11fa-1 

T;\ d . Jo1ida•7 J.JE, Las merca enas, generos,y de Mayo 

. otras cofas, que fe llevaren de ~,e .1
1
H7. 

.. m, 1110 cíl:osReynos,fehagan las avalna Ord • .9. 

. fl: J b d de 1164 croaes, por los rrgt ros, y l ros a en r.1¡¡."I 

fobordo, que llevaren los M~eHres,1 ~:•:~tr! 
fin defempacar1 ni abrir los fardos, l' a u. J e:¡ 

, . e f, br,ro hatiendo Jurarnenro en ronna los de ,r8o 

d · ' d · · fl. d d J l en LiC.. ueno., o . A mtru ua ores e as, bod 
4

~ 

de que fon las contenidas en los di- de luiuo 
de tsh chos reg1íhos, y ft hu viere oculca- o. rc11pc 

. f d r 11. • t'V,c,.M~ c1on, o rau e, 1e camgue. dricl ª 1 4 
v n • 1 d,A~of"I 
\ to et~ !' Ley~iij. ~e las 1t1Jal11ationu fa ,,64 

t' h11gA1J por eL precio ,nedia1io , q1,e co· 
• lJ rrute dentro de treint11 d,as de?-' lle- ~g~fo 
-- ~, iad~ de /oJ f? 11geles; ~¡,, ~¡ ~¡:~ 
MANDAM.os á nueíl:rosOlidales, tro dq • 

. á 1179 qµe no hagan a valuaciones u. reti~ 

los precios, q fe vendieren las mer~ ¡¡c;~ri°i 
caderias entre Recatones, fino con- de: 1 cor~ 
r 1 . d ro de l'orrne á os que tuv1creo entro 16,4. ~ 
.de treinta dias primeros fig,¡ientcts, ~~~i :: 
de[pucs que fean Heiadas las ftous.., '611 

ó 
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.(.. J Libro VIII~ 'Titulo~ XVI . 
~ lfJ ~ij.; ~ue ·lo,, · OpciJes Re ali, 

de T icrr aformt-eliu•~ fus a~A/114-
ciones ,y no las en"Pien 4 L11 Audiencia, 

:!i:~t ~0 _s:Qti~i~le:s Rc:ales de laProv.lJl 
cnBad¡.•µ _,cJ-a de f tet'táfl.rn\e:executeh las 
J~'t á a. l · L '. • ºº 01 .• ava ua~1-0nes> que-mtteren,y-nolas 
zdicmbr; env1cn á nuefrra Real Audiencia de 

C l.J•O , 

: ·· · -j)anamá, como antigoamence.fe_ fo .. 
· ,1 : Ji.a-hazer·, álaqual. podrán _acu_dir 
o.!:. -fas partei inteteífadas , que fi: agra• 
~ • - -viaren, 6 adondeáfu derecho co11-

.venga. 
1 LtJ xiiij i i.!!,e los O j,iale .t Rtttle, Je 
--r TierrAftrme e~~ien 4 Los del Pe111 /111 
.. ~ ñalu11ciont1,par,iqut haltfn las de 

•1 'íi 111as ~ a/,or • r 1 ~m, mo 
en ~ª· , T ··o¡ Mer.cadtres ; y otras pcrfo~ ~da~L d . 
~• Ma,o nas, que c'T1crra6rme paífa-
:, ¡

1':! rtnlncrcadctiaia1 P.crú,lleven cef• 
de E.acr4> timonio de a valuaciones á n udhos 
-1~ JS'J6 Q C. • l d l • / _ ncia es e Pcru , y de lo que hu-. 

vteren pagado, ,por menor:' y los de 
Tierrafirme fclor,cmican en parci,
cular, ynogeneratmence, para que 
cobren el f!layorvalor , fin.efcufa, 
niimpedimento. v· t. ~•Jr 
... , • • IJ ' 1 -~· rt, l, 

5· L,y #t . .{ u, ,n Gu•ttm'4la fo h,~ 
e· gan l,s •~AÍ.Naciotlescomo en Ti,rr;i .. 
e I firme, N111),1Bfpañ11, y P/Hftos ~ 
:. · = . las I ndi111. -. ; • i. _ • ~ ,.. 1 

D.Pe1lp• EN Las Provincias de Guaté• 
Tercero m l r. • p r h 
enAr.-n. a a,. f lllS UertOS tC ag-.1n 
jue1: a , , las 3 valuac1onescotno en Tierrafir~ 
de ~bril r._ . ._ l 

d~ atro1 me, y Nueva E1pana, y en los ~ 
más Puerros de las.1 ndias, ello-~s; 
cebrando losderechos,que nos per.:. 
·te11tcen, por el valor;que en loSJ re• 
gHhos llevan las cargazones , y 
cargando mas ·áqnarenta y cinco, 
ó á c1ncucnca por ciento, conforme 
á 1~ buena~ ó m~la ve~ta, que tu~ 

vieren. Y mandamos á .. riueflros 
Ofici~les;que ias hagan akoi:nputo 
fufocbcho. , •. ,,J L , 1 

! Leyxrvj • .lzuelosOftci,l1JiJJ la V-e
, acrut tn'tJien las al' ,luaciones al Y¡ .. 

-t..' "~;y 1xecut1n-l~ qu~' miñd11re )Jin 
· · t1pe!a&1611- • , ~ l . N VEST'n QC • l d J· u D.1'e1ipc · ... os neta CS e a• •vera- Segunc!o 

, cruz,lu~g.<> que IJeguen _l~sFlo--i__jilA~l; 
-tasa~quel;Puer~o, h~gat1d1hgeq~e ~:ft'º 
a~cnguac1on del prec10á 9ue con- . ' r,, 
viene av31uar las -mercaderías; qtte'' · :itd 

en ellas fe: llévarcn , conforme á lo 30~1 

ordenado: y hecha con Íú-patecer, 
fin dedarar,ni 'publicar nfoguna c~--
fa, la envio~ ~on todo fecrcto,y bre◄ 

· vedad al V rrrey de Nueva,Ef pañ4, 
al qual mandamos ., que· luegJ eh 
Jlegandoá fu pqder, fin ninguna di◄ 
laéion haga juntar Acuetdode Ha.• 
z;cnda de fa A ud1en ci-a R-talj Fifcáf · 
r Oficiales Reales de Mexica \ t 
Jumos_de-ctrmlnen los precio&á' qi,ie 
·fe huv1eretfdecobrar los dereclio~ 
·dc_almojarifa~go, y los remit~n á 
· los 06ci.le& de_fa Vf'racrüz, con 
proviíion para <p1e •executen .. 1o 
acordado, y r~fuelto ,. y fobre efto 
no fe aanrica. ape1acioi1-á los lncC'--
,reffad~s ffara.fadicha. Audiencia~ y 
que ~fs1 fe guarde, y cxecilte. -

.,) L r 
~1X~ 15 

·f Le_yx,#• -~il~.t [41 tt"Pal,i,ciones de ;) 
J 1.., Olt 

'i/tt ae C11ma ,n N ,w'j1" Bfp411" fo 1~. 
1 h"l"" to1110LAs d.emJs, , , ,i ~, 

QRoENAMOs-, Qge fasa.valuacio- ~!% 
' nes de mercaderias de China fe drid a .fl 
1 I ,,, .te OJ1¡&, 
1aganen a,Nueva Ef pana ,'con: brc 4-

for1neá las 4.uc ván de{tps Re-y-nos, ''ª1 

gu4rdando lo que c~á ~oif puetlo~ ' · 
y aefpu~ ;d~ hethas , fe· rtA1ican · 

al 

• De las a valuaciones. 
al Tribunal de Cuentas de Mexico, 
para que haga la cuenta, y dé certi
ficaciones de lo que fe ha de cobrar, 
y de qué perfonas. 

5' Lo,· x1Jiij, !zue/01 Minijiros no to
men mercaderús, ni mantenimientos· 
pot a-val.11aciones. 

D. P·Jlr,c MANDAMos,-C~,e los Govcrna• 
Tercc,o d e . I 
rn Ma • ores a pi canes genera es, 

d
c!riJ .ib·' 11 Oficiales de nueíl:ra Real hazienda, 

efe re. 
'º de I uczes, y I uíl:icias de los P ucrtos, 
"º8 I> . . e· d d d l 1 r>. fclípe rovmc1as, y IU a· es e as n· 
~~'º días no tomen para ft,ni fus caías,ni 
~e ~~r;,: para otras ningunas perfonas ningú 
l, ~:;; genero de mercadcrias, ni otras ,o-
efe z' 'ª'\ fa& de las que Cf\Crarco, por la a va• en ara .. 
,o~á á1, luacion, que fo hizicre para la paga 
de Agof- d fl: d h J . . 
to de e nue ros erec os , y a moJan• 
1 '"ª fazgo, y las dcxcn vender, y comer-

ciará fus dueños, aunque fean má19 

.I! · teni1nientos , que fe introduxeren 
, por a valuacion, ta{fa,ni en ocra foi---. 
ma: ni confientan, que á los Mer"I 
caderes, y Tratantes en la. proy1 ... 
fuln de los Lugare, fe les haga n1~-

. ~leíl:ia ,n-i vexacioo , con apercevi
-~ · 1niento de q•ic fe les hará cargo en 
~ fus reftdencias , y, ferán caíhgados 
~º~~ c0n la demoftracicm correfpon- 1 

.. J u dience-al exceíf o. • J , 
~*)l. ~SI) 

.w o r <1 ,or. 1 5 1 n 
n , /: · , l i¿l¡ "'L p ' r. L ~ 
fl'.) X : G.1 r:"liÜ X, J • l 

s.ÍJ1;;>j r.l !., o; :>t-. , e r. 
ol ,bv n :;,1 2· nr ;r L 

e 
.. i, JlJ., 1 r I ub1 L { . 
" ·

1)r. I n ir.n1~J!'}~., o p 
• :t . 
::> , ~.y 1H 

.i ·1us:> 

j Leyxix. ~e _[01 Oficiales Redles 
no lle-Pen J Alar,,, por ha~er las a'V,c-
/114cione 1. 

Los Oficiales de nudha hazien- o. r:ei;pc 
. Sctundo 

da no han de llevar ntnguna en clBoí-

cofa , por entender ~~ a valuar las i~~;1::; 
mercaderías, p~ra que fe pague el de Sccic-

1 . . e . r. l h d brc de a moJartrazgo, m 1e es a e rece- ,s6S 

vir, qi paífar en cuenta, porque ha 
de fer obligacion de f us oficios, y fe ' 
ha de computar en los falarios, que 
perciven porellos,eltaffar, y ava-
luar, como fe praética en todas las 
Indias, ftnotronucvo, ydiference 
premio., y fi alguno hu vieren per
cevido por eíl:a razon , es nueíl:ra 
voluntad,que lo buelvan i nueftra 
Caxa, y no fe les reci va, ni paffe en 
cuenta. 
9 Ley xx • .(ue los OjiciAles Re1tles 

ten_g11VJ pre/entes /11,s leyes , inftr«• 
ciones,y ceduLis para hat,.er!iis ,f'PA~ 

.. lMciones, o :J , 

SIRMPR.B Qg: nueíhos Oficiales !IE1bpe

.o hizicren a valuaciones en las A- rador o. 
d 

, l . Carlos y 
UanaS,0 Otra qua quter parte-) t(l11"" la Empe-

gan prefences las leyes deff:c cicuJ<>, :.:t:au~: 
inllrucciones, y cedulas nue0:,fas, :'~ª11 

para que por ellas determinen. ·las. <te ,h~· 
cafos, y dudas, que fe ofrccietrnir y; 
afsi lo cumplan , p~na de nuefha , 

merced , y cien ~nil , ma~ O:> .,.; 1 

r t 1. vedis para nucftra €a· · .. Jm ~ 1 
. d on • 

;;¡ • , J mar~.J :> , ... 1 , ru .~ ,1 

¡ b {A iz Ht 
( oJ 4 , ~. • • ~' 0:) fl~ . •lQ 


